
INAI 

Comité de Transparencia 

Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de diciembre de 2019 

Procedimiento 431/2019 
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Ciudad México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAI), en su 

r",cic"";,,lm, Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el19 de diciembre de 2019. 

Visto 

derivado 

! 

resolver el procedimiento 431/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

RESULTANDOS 

PF<II~ER()!j Solicítud de acceso a la información 

Mediante número 0673800258119, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 25 de noviembre de 2019, la 

persona requirió acceso a la siguiente información: 

"R~qu;,,,o de los últimos 3 años, lo siguiente 
y montos de sanciones aplicadas en el sector publico en materia de 

personales y a quien se le aplicó 
Tipos y Montos de sanciones aplicadas en el sector privado en materia de 

personales y a quien se le aplicó 
Número de resoluciones dictadas en materia de datos personales aplicadas 

~ect'" público y privado." (Sic) 

SEGUN Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, I Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 
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Dirección General dé Protección de Derechos y Sanción, a efecto de que, en el ámbito de su 

competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/SPDPjDGPDSjl113/19, de 11 de diciembre de 2019, la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, de conformidad con los artículos 137 

de la Ley General de Transp'arencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ .. .] 

Me refiero a la solicitud de acceso a la Información con número de folio 0613800258119, 
mediante la cual se requiere lo siguiente, 

"Requiero de 10$ últimos 3 ~ñ.05, lo sIgvhmtQ 
1.' Tipos y montoS de'sanciones ilpiicad¡¡~ ¡;on el ~e(tor pllbhcf,l enJ1\iltcria de dalos,personales y a q\liNi 
!lr.!r apli,ó 
2.< llpos y Motlto$ d!.' S;¡nClOlle$ ¡¡p[i(~dil~ tlrj el ~t;rtO( pr'lvado (\(1 mi)(crm da datos Pcr$on~les V a quien 
se le aplicó 
3> NumNo de resoluciont>S dicla(!¡¡s Cl1 m¡¡lorlil de lÍato~ pt:r$OT1AIC$ aplicadilS al sector p~blkO y 
priv~do" ~5i,1 

De la lectura a la solicitud que hos ocupa, se advierte que el particular requiere, entre otra 
información, los tipos de Siltl(iiones aplícadas eh el sector privado en mate/la de datos 
personales, asl como el monto de las multas Impuestas y a quien se les aplicó, durante los 
últimos 3 años, 

Al respecto, cabe señalar que está unidad administrativa cu,"ta con una base de datos 
denominada "Procedimiento de ImpOSición de Sanciones", la cual se alimenta de la 
información contenida en los éxpedlente, de los procedimientos de Imposición de 
sanciones, y que contiene divers.os rubros o campos, I 
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Dc,I,,,lo de lo anterlor, bajo el principio de m,hdma publlcld<ld, solo se tomará de la base 
de denominada (~Procedirníento de Imposición de Sandones" los rubros ó campos 
qu,~p'jod.n di)r contestación a los plantca,rnJentos forrnuliloó5 por el particulílf a stlber: 

Infractor 
Tipo desarlción impuesta 
Monto dol, mult. Impuesta 

Ad~más d~ Ii) información antes: señal¡¡Qa,.Ia _base de datos "Pro~ed¡mi¡mto de Imposición 
de :¡an'¡io".s" también contempra los rubros o. campo.s de riUlí1erd. de expediE!nte y fecha 

'~(r:':~~'~~;:p~I':~'i~cu:\,.~I:O::SI 5j bien no fueron feq~terjdos por el pilrUcul.at, d1cha In(ormadón 
p( ya que con el número de expedienté se. puede locali:z:ar Can mayor 

f':¡III~;;~,;I~~¡¡ información V, con!a fechá de resolucióli, se: permite identificar que asuntos Se 

re durante el periodo comprendido de! 25 de noviembre de 2016 al 25 de 
nov¡omt"o. de 2019. 

ese contexlo¡ y en virtud de que el particular requiere conoc.er "a quien se le aplicó" 
las . ¡ con fundamento en los artículos '44, fracción Il -y 137 dé la Le.y General de 
Tral¡,p"",,,.:lla y Acceso a la Información Pública; 65/ fracción Jl>y 140 de la Ley Federal de 
TraI*'I"",ncliay Acceso a la InformacIón Públ1~d, me-- permito someter« coosideración del 

í ' Transparencia la confirmadón de la d;:¡sif¡Ci'H;ion de lo siguiente: 

La denominación o razón social de las personas morales que han sido sancionadtls 
en los procedImientos de rmposiclón de sanciones con número de expedíente 
PS.0079/16,PS.OOZ3/19, PS.0033/19, PS.0034/19, PS.0035/19, PS,OOl6/19, 
PS,0037/19, PS;OOS1/19, PS.OOS8/19, PS,0059/19,' PS,0060/19, PS.0061/19, 
PS.0081/19, PS,0082/19, PS.0083/19, P5.0084119,PS,0085/19, PS.010S/19, 
P5.0106/19, PS.Ol07/19, PS.0108/19, PS.0109/19, P5.0129/19, PS.0130/19, 
PS.0131{¡9, PS.Oll2/lQ, PS.Om/19, PS.01H/19, P5.0154/19, PS.01SS/19, 
PS,0156/19, PS.0157/19. PS.Ol77/19, PS.017~/19, PS,0179/19, P5,0180/19, 
PS.0181/19, P5,OZOll19, PS,0202/19, P5.0203M, P5.0204/19, PS.OZOS/19, 
PS.0Z23/19, P5.02Z4/19, PS.0225j19, PS.OZ26j19, PS.0227119, PS.0229/19, 
PS.0230/19, P5.0231/19, PS.om/19, PS.0233/19, PS,OZ48/19, PS.OZ49/19, 
PS.02S0/19, PS.02S1119, PS.025Z/19, PS.02S3/19, P5.02S4/19, PS.025S/19, 
PS.02S6/19, P5.0258/19, P5,0259/19, PS.0260/19, P5.0261/19, PS.OZ62/19, 
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PS.0263/19, PS.0283/19, PS.02B4/19, PS.0185/19, PS.0303/19, PS,0304/19, 
PS.030S/19, PS.Ol06/19, PS:03Ó7/19, P$,OSOS/!9, PS.031S!19, ~S,0319/19, 
PS.03Z0/19, PS.Ó3U!19, PS.0321/19,PS.0323/19, PS.0324/19, .ps.o3zs/19, 
PS.03Z6/19, PS.0327!19, PS.03ZS/19, PS.0329!19, PS.0343/19, PS,0344/19, 
PS.034S/19, PS.Q346/19, P5.0347!19, PS,0348!19,PS.0349/19, PS.0350!19, 
PS,0351/19¡ p5.b3S2/19, PS.03S3/19, P5,0354!19, P5.o368/19, PS,0369/19, 
PS.Ó310/19, PS.0371/19,PS;037Z/19, PS;Ó373/19, ps:ó314119¡ P5;0315/19, 
P5.0376/19, P5,0377/19, Ps.0378/19 y PS.0379/19 ',í como el nombre de la 

persóna: física que ha 'sido-sáhi;lonadil e~' er,pracedimlenfo'PS,.ooi2/18·en'virtud de 
que aún liD tránscúrre él" plato 'de 30'días hai,lHes1 para-que fas. resd!'ucfones emitid3s 
en los mismos pue'dan se'r impugnadá~ por el ResponsablE;. a través de juido de 
nulidad . 

.¡ la denomlnadón o ráicm soda! de las. 'personas mOfálés sa'nclónadas en los 
procedrmlen'tos dé imposJclón de sanciones bajó el nÚrri'ero ocle éxpc-diente 
ps,aol2114, PS,P001/1S \' PS;0006/1$, PS,0029/1S, PS.0061/16, P5.0042/v, 
PS.0067J18, PS.úQ79¡18, PS.0086/1S, PS,aOS2/l8, PS,009S/18,PS.0096/18¡ 
PS.Olb1/18,PS.Ol04/l.8, PS.Ol0Sj1B,PS',0106/18,PS.0003/19, PS.OOU¡19, 
PS,0016/19, 1'5.0017/19; PS.Ó020/19, 1'5,0021/19, po.OOn/19, PS;0024!19, 
PS.OOZS/19, P5.0!í26/19, PS.002B/19,PS,003b/l~i PS.oo31/19 y P5.oon119 así 
como el nombré de fas personas flslcas sanc1onadas: en lOS procedimIentos 
1'5.0054/18, ps.D051!lg, PS.0071/18, PS.ooaO/lB, Ps.o004/19¡ ps,ooos/19, 
P5.00OS/19, PS.!)J)Oi/19i P5.0OOSf1g, 1'5.0009/19, 1'5;0010/'19, 1'5,0011/19, 
PS.OO12/19, PS,P014/19 y 1'5,0029/19 en virtlid de queno Setlené la certeza de que 
las resoludan-es: emitid¡)!> en c,li,hos ,procedlm'ie'('ltós- hayan' sido -impugnadas 
mediante juicio de nulidad . 

. / La oenomin-ación 'o razón soda! de 'las personas maniles sandonadas en los 
procedimientos d(! imposlclón de Silncionescon numero de:e.x,pedlente-PS.0021j13¡ 
PS.0003/14, PS,0014/15¡ pS.OOZS/l" PI.OMl/15, PS.OO03/16, PS,OOII/16, 
PS.0013/16, PS;O!ílS/16, PS.002s/l6, PS.0035/16, PS,0053f16, PS.0054/16, 
PS.00(;'/16, P5.OO(;3/16, '5.0064116, p5.0066/16, Ps,0069/16, PS.0070/16, 

~:;:~;~"'r~;-:~~'~, f("wo¡jf:~ 1 y 111 dl! la L('V ~c(!()13hje ?(O,~dimle_n\o Cor)tl1r1Cii)~O Admin¡m~tlvo, j' 
p¡¡b¡'c~dJ I!II el !)¡afl{l O!;t;~l di' r~ r",dMlle1ófl el Ü de jo.¡rllO dt nn!i, ... i 1!1~,o pMd ltrlpugtiM la lesOfutic\rI ('millón, ~N~ 
~~ ¡fcima Ólil~ pOW~fíor5 ~ ¡~ !\O!lrj{M.iOI1 d~ la ,'lli\o'l'~, 
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PS.007l!16, P5.00n/16,P5.00n/lú, PS,0076/16, P$,0081/16, P5.0082/16, 
P5.00B4/16, PS:000lf¡o7,PS.0002/11, PS,OOOS/11. PS.0006!17,PS:001//17, 
PS.0018/17, 1'5,0021/17, PS.OOIZ/1'1, P5,0037/1', P5.0052!17, 1'5,0054/17, 
1'5,0055/17, PS,0056m,PS,005~/l7,PS,0061117, PS.0066/17, PS.0001/18, 
PS;OOOS!l8,PS,0007!1&, P5.0013/18, P5,OO12/18, PS,0014118, 1'5;0015/18, 
PS;0018/18, PS.OOiO/18, P5,00Z6/18, 1'5.0029/18, pS,0035/18, pS.0036/18, 
P5.0039/18, 1'5.0043/18, 1'5.0046/18; 1'5.0047/1$, P5,0051/18, P5,0051!18, 
PS;oo53/18, 1'5,0058/18, P5.0062/18, P5,0066{18 1'$.0069/18, PS.OOn/18, 
1'5.0074/18, P5.Q07SM,· PS.0076118, P5.0077/18, PS.0078/1B, P5.0081/18, 
1'5.0082/18,. PS,00B3/18, PS.0087/~8, P$,008S!18,PS.0089!18, PS.0090/18, 
PS.0091/l8, 1'5.0094118, PS.0098/18, P$,0099/18, P5.0100/18, P5,0101/18, 
P5.0001/19, P5.0002/19. P5;0015/19 V PS.0018/19", como el nómbte de las 
.personas físicas Silpdonadas en, fos PfOce-dlmientQs PS.0020{11l PS,003S/17, 
PS.0036/17, P5,OOS9/18 y P5,0097/18 eh virtud de que en .contra de las 
resoluciones emitidas en d1chos procédlmiérttos se interpuso medio de 
impugoa¡¡ión, el cual aún. no sé'-res\¡elve. 

La dénomit'láción o ca'lón sotldf de las personas morales respecto de los 
procedimientos dé ,imposlción de sanciones bajo el número de _expedienté 
PS,0014/16, P5.0036/16, P5.0040/16. PS.0041/16, P5.0042/16, PS.0057/16, 
P5.0058/16, 1'5.0059/16, P5,0060(16. P5.0077/16, P5.OO07/17, P5.0013/17. 
P5.0014¡17¡P5.0015/17, P5,00IS/I7, P5.0018/17, P5.0049/11,P5.0051117, 
P5,0062/17, P5.006S/17, ps,OOOIIIB, P5.0002/18, P5;0017/18. P5,0034/18, 
PS.0048l18 y PS,OO.1.0l1R así corrio C!~ nomb(e dúo' la· petson-a' fís-¡ca- resp_ecto del 
procedimiento PS.0038j16, en virtud dé q_u~ las résotl,lciones emitidas en dichos 
procedimientos fueron impugnadas a traves de juicio de nulidad ante el Tribunal 

Federal de Justicia AdmlllistraUv,a, en el,que ,se dictó sel1taocia,tfefinitiya dedarando 
la mll/dad,de las: mismas. 

lo con fundamento en los articulas 116, primer y cu;l;rto_párrafo de la Ley General 
de- y Mceso a la Ihformación' Pública y lB¡fracciqnes J y IH de la ley Federal 
de y Acceso a la InformaCión Pública, Jos,cuales: prevén: 

"Artfcu!o 116, Se considera lnfbrm¡¡ción, clJnfldenci~i ra .que cClntíen(! datos personajes conccrr¡ientes 
i3 una per;ona ldentificada o idcntifiGüjlc. 
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la infotmadón cónfJd~ncial HtI estará sujeta a ,temporalIdad alglina ysól0 podrán tener ~cteso iI e!!a 
!os titu)are5 de 1", misma, sus repre~~ntante~ y fós'Se.rvídore$ Públicos fattJl~ar!Qs pata ello. 

[«<[ 

Asimismo, sera ¡nformadón-con!ídén~jal-il(¡WeUa que preserlten-!05 P¡utJ¿ulares a lossujétos obligados, 
siempre q\JC !Cngan el dere,cho II ello, de conformidad eón 10 dispuestQ por las ·leyes o 'los tratarlo5 
1nternadonalt's." 

"Artfculo 113, Se consióC'n'! infoqjlJción confidencial: 

1 la que conttene dalos pef5\'Jnilll:!s~orícerf\icntc~ <1 una'¡:¡r.non¡! ffólca Idcntífltada: o Identffl,~bl~; 
1".] 
111. Aquella que presentén·IO$,p¡¡(t¡cul~fes illo~ $(Jj('to~ ¡jblig~dos. ~lcmpr~ 'que teng¡1n 1)1 deré~ho ¡¡'eUo, 
de conformidad <en Jo diS¡l\Jé$lO Ifor I¡¡~ leyes oJo~ tr¡¡tad05 inlcrn~~ionales. 

W inférmacioo confldem;:IM nO ~slar¡í Mela il tl'lTIporaliddá ¡¡Igwlil y sólo podr,ín tener meso (l.. ella 
los Htulues dí! '¡rmisma, :su'!' r~presentanl~ V los-$e(vitloies PlibJicQS ff1Cl!ltMo~ P¡U;¡ ello/' 

De las disposiciones antes transcritas, seadvlertéique: se cooside(3 '!nform,ación confidencial 
la Que contenga datos porsonales concernientes.a ufia_persona,tdentifl'ca,da o identificable, 
asf como aquella que presenten 10$ particulares con dicho caracter j] los sl,Ijetos obligados, 
siempre que tengan el derecho p'ara eHo, de ~onformidíid (;on lo dIspuesto en Jas leyes o 
tratados. internacionales. 

ASimlsmo, al ser 105 datos.· personales información confidencial, lÓ5 sujetos oblIgados no 
pueden difundirla, salvo-que haya mediado el consentlmicnto expréso de h;isTitulares. de 
conformidad con 105 articules 1-20 de la Ley Gener~1 dI; Tri~n~parencia .. y Acceso ti la 
!nfO'rmaclón Pública y 117 de, la Ley federal de Transparencia -Y Acc~so a la Inrormación 
Pública, 

Por otro lado, los sujetos obl!gados sef-án responsables de los datos personales V, en 
relación con éstos, deberán cumplir, con !as oblip,adones establecidas en las leyl2s ds la 
n1l1terla y en 13 Ley General de TransparencIa y Acceso 11 ti) Información Pública, 

Aunado a lo anterío'r. ·los llneamlentos Generales en tl'Iiltcrla de c!aslfi'ilción y 
desclas1ficadón de la Información, asl como ptlfé.lla-elOboraclón de versiones públicas' enJl 
su parte conducente¡ esrablc-CM 10 slgu¡ente~ /{ 

< ! 
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"Trisédml) otlavo. Se ((ln~¡dt:ra ifl(orrni!<íÓn (onfidcnc11Jl: 
1, l05 dato~,per50nn!(¡$ (m loS·llímllnos dl\ l,lndr!l1a ;1piic~bk; 
Il.l.a qiJl?- se enll'()gllP (01") tal cnriicll!r por In~ pUttíwl¡¡({'S iI ios SUJctO$ oblili()do~, Sll!wpre. y Cl/<lodo 
tlm~ar¡ I'J dere~ho dI'! Qntr¡;;~Jr tOh dícho mutlér II} jl,rprfllilCIÓIl, de (oofO/minad coo-l0 dii¡iuasto (lo. 

láS leyés o en: 105 -lr¡¡tados In~NoilcI0nilre$. de los que el ~srMo lllC¡X(Wli} ~C3 parte, y 
[",j 
t¡¡ Información conndencla! no \0'511](.1 sujetil il imnporillldad .llgUliJ y $oló pOdrán tener ilcceso,a eOa 
los llwlarmi de la mlsmi), sus r('rrÜ~i!nttlnte~ V los sen¡jdores,p\¡blJw$ r~Cu)l-ado> pm ello," 

"Cuadragésimo octáVO, ~os dowmerílo$ V·(~Hped¡MtC!l (.fj~l!ic~doHomo confidenciales, sólo podrán 
ser (:omuní{nd05 o leicero~ siempre V w;¡ndo e-~¡Wl d¡$j:lO~ición leg<l! e~¡)f~sa QU¡;'llo justifique o cui'lndo. 
~~ cuente con el .¡;oos(mUmHmlo dellíluliil, 
[,,,j" 

ese contex.to, se establece como l/na limitante a!:dérechQ de- acceso a la Információn, 
se considere informné:Íón r.:onfidenC\¡if; sin embargo! para que determinada 

Inf(frmacll( in se clasifique:· cOn ese carácter, conforme a lo dispuestlZl en 105 artíéuros 116 de 
General de Transparencla y Acceso a ,la, Información 'Publica y 113 de ta ley Federal 

~:'I~~::i:,ren'la y Acceso a la JnfOl'I'rl1::lciÓn p,úhlica. ~e deben cumplir los siguientes 

QUé se trate de datos persona-'es, esto es, que sea ínfofmaclón concerniente á una 
persona, y que é5t~ sea lctcntlficada o· ídentific¡¡ble, 

Que para la difusión de los datos Se requiera el (onsentimiento deltitulac 

Cal~e IPreci,sarque por lo que hace a la denomin{ldón o razónScclal dí!' los sujetos regulados, 
,1 "1.,,o de est,e I,nstituto, en diversas resoluciones, ha sostenido qUe las personas morales 

da:tos equiparables a los datos personales de las personas físicas y que, por tal razón, 
m"re",n prot.celó",. 

modo, el articulo 12 de la Constltuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexícanos 
que todas las. personas, sin especificar fíSicas o morales, gozarán dé los derechos 

hu,h",osreéonocfdos en"l¡l Ley Fundamental y en los tr.¡¡tados internacionales de los que el 
Mexlcano sea· parte, así como de las garantfils establecidas para su protección 
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constitucional, cuyo ejereiclo .no podrá restringirse ni,suspenderse salvo en 'los C¡¡SOs y bajo 
las condiciones en que la propia Constituciólllo autorlza.l 

AsimIsmo, se preve que-Ias normas relativas a los derechos humanbs se interpretar-án de 
conformidad con la prop'ia Constitución y coh los tráfados internaciCin'ales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las- personas la protección más ampUa¡ en tanto que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus cpmpetendas, tienen la Cibligac;ión· de promover, 

. . 
respetar, proteger y garant¡~ar los derechos humanos de-co'nformidad con los prin¡;iplos de 
universalidad, Interdependencla,JnéllYislbllldad y p'rQgre'slvidad, por 10 que el Est'ado deberá 
prevenir, inve$tigar, s"ilndbmlf Y reparar las v¡ol~done5 á-los derechos 'hum'anos, en los 
térmlnos qu~ éstable!(;a laü~y. 

En este sent1do, se Obsetii3 que la reforma tOl\stitu,cional en materia de,derechos humanos 
del 11 de Junio de 2011 tiene por objetivo garanti:tilr que, todas las personas gocen de lo~ 
derechos humanos reCCl'nocidoS constltucionalmente y en los tratad'os intern¡J.~¡o/1ales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, 

Así, el Pleno de este Inst.ituto¡ colas resoluciones de los,recurso de revisl.'ón RRA 2806/16~ 
y RRA 192ZI18,~ ha sl.'ñalado que la Informadón relacionada CQn Jas personas, jurfdicas 
colectivas debe resg,\J3rdilr'$(\: con fundamento en la 'fracdón 1lI, de! ártlculó 113 ,de la Ley 
Fl.'deral de transparencia y Átceso a la InformaCión P~blíca, ya que ésta fue ent(ega'da a la 
autorldad y las relaciona con un pOSible uso o trat.amientó:¡n,debid'O de datos personalc> de 
particulares, Jo cual a su vez poórla afectar su presuncl6n de inocenCia dada la naturalez.a 
del procedimiento de impo~¡ción de sanciones, y ton ello generar un da_ño de difícil 
rcparadón para estos, toda vez que, en ía mayor/a de 'los asuntos eXIste una revisión 
pendiente de resolución que ,podria modiflcar los términos de la deCisión primigenIa. 

Por otro la,do, si bien la denomínaclón \) r<}l.órt 'Sodal de lo:> sujetos regulados se localiza en 
las constanCias que íntegran los expedIentes de tnéfito¡ lo cierto,es que, dJcho dato co'mo 

1 (~i:'~e ~enti{Ío. S~ tliw:l'I'~ (lllft ,a rdllrKlatí:>n.Mlié'Or.,ll (!I). mmliJ efe de'l'(ho~ 1)\)t1\~"M delt\ ditJUr\ío tíl\ 2Ó1L tiQ!'l(;l 
!,or ob¡,>to CM,}~llta' lJ.1,l1l tlldJ.~ í3! pe~$;jf!cl)' tt1eer< d~ !(J~ dN~tho\ !H.lmilI10~ IW,')~()é¡do. 'OM\It(,ltioNlmfn\~ y en lo~ 

;f~I~~\~~~~~:~~;~~a~:~Il:~:: :~~P.~~$:~~~p~.~~';~l~~:\~~ ~~!I::!;~ ¡Iel 1fl.\tllulQ N~~lnr.ll d~ lJ,}nIPMMc'3, ACCtt~o a la/~ 
II1!l1'm~r,j::)fl y I'rolN:di:m de Di.!tos ?CI~on~lt$" (tHl',,~it\n~(jil rOI'~flh' X:¡fH!IIJ !tu"f'lIC de \1 MOlll. .' t. 
.\ ('mitida .... o wtlóll G .. j~bl¡¡d;,¡ d 12 {I~ jUrtdl dif 20Ut i!f1 W!'Hd d~, H'I\litula f>.'~t¡t¡flJ¡ de 1'rnt1~lldl(!nClli, Acw,(j ~!¡~ i 
!~¡onT',6(;Ór¡ V PIO\c'(tióf1 de {mos Pl!f;()~,~ltt C¡mIJsj(}l)~d(ll'a!\er:le O,Ur Mauotlc ¡;;¡Jl'rr~ roró, 
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1I no constltu_ye actu8don~$ O diBgenc:ias proplas del ptocedimlcntor por lo que¡ !'lO se 
I una causal de rcscrva, sino que por el contrárlo, dicha información está 

I i con aquella Suscéptlble de ser clasiflc,lda como confidencial, asl lo ha 
Pleno de cst~e Institulo en SU resolución de fecha 19 de junio de 1018 bajo el 

nu~,ero de e'pedlente RRA 3104/18' emitida en contra del Instituto Nacional de 
Tr~nspilr.r'Cla" Mr:esoa la Información yProtecclQo de Datos Personales, 

En consecuencia, la de~nomlnaclón o razón social y nombre de los sujetos reguladoS 
i la base de datos "Procedhnlentode Imposldonde S.nclones", respecto de 

numeros expediente que arriba s, cnlilt,n, refíere a inform¡ción ~dasiflcada como 
co~flde,"cllbl, (!n término, de lo dispuesto por los ~ttítulos 116, prímerv cuarto párrafo d. 

General d. Tr,"sparencia y Acceso a la Información Pública y lB, fracciones I y 111 de 
Federal d. Transparencia y Acceso a l. Información Pública, por lo que dicha 

infq,rm"cló,n no. p"ór' ser entregada al particular. 

P~1:~n~~~:~~~::'r~~ solicita al Comité de Transparencla,onflrm,r la clasificación de los datos 
"' referidos, con fundamento on los artlculos citadoS. 

I 
CUARTO. ({, en,isión del expediente al Comité de Transparencía 

Recibido el! citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Protección I Derechos y Sanción presentó la clasificación de la información y solicitó su 

cO<lfirm"ciéln a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al 

eXIJecllerltelen que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que 

contaran los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.~olnpet.,nclia 

Este COInibél1 de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al prr!Selnte procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6/ 
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Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV I del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, la 

documentación que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, 

contiene datos personales e información entregada por particulares que se clasifica como 

información confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la 

Ley General Transparencia y Acceso a la Información pública, y 113, fracciones 1 y nI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a: 

nombre de personas físicas y denominación o razón social de personas morales. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 
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inl'Orm¡,dÓnll atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección la vida privada y 105 datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

cOlnfi,Jerlci"q,Jad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la inl'oronacic,n confidencial. 

II. Marco jurícfie,a nacional aplicable a la información confidencial 

En tal toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco' constitucional 

aplicable a excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los 6, Apa.rtado A, fracción lI, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra lo siguiente: 

el ejercicio del derecho de acceso a la información, /a Federación, los Estados y el Distrito 
F")e,,,'. en el ¿mbíto de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

r 
/l. información que se refiere a fa vida privada y los datos personales será 
pni'eglola en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

[Énfasis añadido] 

tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y ~:~:':f.~;i'~6,~f["J de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en fos términos que fije la ley, la 
establecerá los supuestos de excepcióiJ a fas principios que rijan el tratamiento de datos, 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

pú4""as o para proteger los derechos de terceros.[ ... ]" 
[Énfasis af'ladido} 

Como se "!'"c,c apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, 1 se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
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Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

gArticuJo 116. Se considera información confidencial fa que contiene datos personales concernientes a 
una persona identfficada o identificable. 
La infonnación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella 
Jos titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para eIJo. 

Asimismo, será información confidencial aquella que .presenten los particulares a los sujetos 
obligados, sIempre que tengan el derecho a ello, de conformidad .COn lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales." 

{~nfasis añadido] 

"Artículo 120, Para que los sujetos obligados puedan pennitlr el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de. los parliculares titulares deja informaCión, 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La infonnación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
Jf. Por ley tenga el carácter de pública; 
fII. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlículo, el organismo garante deberá aplicar /a prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés púbUco y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidád ocasionada por la 
divulgaCión de la infonnación confidencial y el interés público de la infannación. 

{~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 

1If. Aquel/a que presenten Jos parliculares a los suietos obligados siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados internacionales. . 
[. . .] 
La infonnación confidencial no estará sujeta a temporalrdad alguna y s610 podrán tener acceso a el/a 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

{E~nfasls añadido] 
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se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
el carácter de pública; 

una orden judicial; 
razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 

su publicación, o 
transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

y fas acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
de los mismos. 

[~nfasís añadido] 

Así, en de lo preVisto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso la Información Pública, 113, fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a ¡ Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

di';tribuci('í~: o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información 

cOlnoerrlienle a una persona física identificada o identificable. 

Ahora 

Federal 

en términos de los artículos 116, último párrafo, y lB, fracción 111, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

pdmCUllare. entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán s~ijal¡;r los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho 

de tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

conslenltinlii'nto expreso del particular titular de la información confidencial. 

concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los En el 

titulares los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

rel""SE,ntarte,s, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los 

datos nerst,nales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 
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de la Ley General de TransparenCia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la 

información confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo 

que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en 

términos de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del ar1fculo 60. de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la infonnación 
puede limitarse en virtud del interés público v de la vida privada y los datos persona/es. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fInes constitucionalmente válidos o legftimos para establecer 
límitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como limiles al derecho de acceso a la infonnación. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional. fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la infannación podr~ clasificarse y con 
eflo, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial:V el de información 
reservada, En fo que respecta al límite previsto en la Constitución referente a la vida privada v fas 
datos personales el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificacian el de informa@n 
confidencial, el cuai restange el acceso a· la información que· contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribucion ° comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 16 
constitucional, el cual reconoce que el derecho·a la proteCCión de datos personales -asf como al 

'las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la pagina de Internet del Seman3rio Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónica: l!llidL.f.90,38.163.178!sjfsist!lF(5dNDcCQoMytMU· 
sSj29gyrcjWbWMcaclZ gSWfoYgUWrTHZoaSYLlB tC5MvotgOSc9liDl6ur5la3U FsMdli3h8dq9j 221F4 TC· 
CDnwldYgJG<oU5suX81weL7BTFci5rg89tZmXfh jUNa9haiO!!ioSm,98·ASi RAU2E3TA8111/Paginasltesis,aspx, Una vez que haya ¡ngres~do a dicha 
página electrÓl1Ica, se encontrará en la opción de búsqueda par~ "T~sis", en donde podrá capturar las palabras clave o frases de su Interés en el 
campo visible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiel"le la leyenda: "Escriba el tema de 5U interés o numero(s) de Identificación. 
Utilice cornil/as paro búsqueda de frases", Ahl podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, teKto, precedente5, localización, tesis jurisprudenciales 
y a lsladas, tesis j uri sprudenciales y tesis aisladas. 
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rectificación y cancelación de los mismos- debe ser futelado por regla general, salvo (os 
que se prevean en la legislación ' as! como en la fracción VI del 

, del artIculo 20 constitucional, las v/ctimas 
que sean parte en 

, la 

acceso a la información 
o comercialización si se 

la información."2 
r';'nfasis añadido] 

PÚBUCA GUBERNAMENTAL. EL ARtíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
DE TRANSPARENcIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 

DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
con el artrcu/o 40 de! reglamento citado, 

con 
ese que I o entidad reciba una ,o,IiC¡'ud 

a un expediente o documentos que contengan confidencial y el Gamité de 
lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de fa infonnación su 

entregarla, quien tendrá diez dfas hábiles para responder a partir de la notiflcación 
pues el silencio del particular será considerado como una La 

este no deja lugar a dadas en tomo a 

[~nfasis afíadido] 

:~1~~?~f~~;~~~ y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GU[3ERNAMENTAL 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 

el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para fa libertad de 
y expresión, el representante de la Organización para fa seguridad y Cooperación en Europa 
Libertad de Jos Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de fos 

E,'af/o, Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virlud de lo dispuesto en 

~'T~,~;i:"~T:"~, ;;;;;t;:;;-,~,~A:"~":d'~,~'~ci~m:",:a Sala, Décima Época, Materla(s)~ Consfltuc"lonal, Semanario Judicial de la FederaCión y su Gaceta, Libro 
V. Febrero de Tomo 1, Página' 655, Registro' 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechas """""',!,, A.c' Y otra. 30 de noviemb~e de 2011. Cinco votos. Ponente; Arturo Zaldlvar Lelo de Larnca. Secretario: Javier MiJangos y 
González. 

1"",1, A;',''''', ,,,,11m, Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Materra(s): Administrativa, Ga,eta del Semanario Judicial de la 

:::;~::¡:~::0~~~;~;";:d::'~2~O~'4;:,;¡T~4:m~¡4:¡~~';c¡,:gina: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL en revisión . Campaña Global ¡Jor la Libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
I Agustín Gaspar Buenrostro Massleu. 
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el arlfculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que ngen el acceso a la información los siQuientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho human"o fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información públfca deberá ser simple. rápido y gratuito o d,e bajo costo; y, 3, Deberá estar sujeto a 
un sIstema restnngido de excepcIones. las que sólo se aplIcarán cuando exista el riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que ?I interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2,6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1_ Lá información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federales V cualguíer otro órgano -federal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad, salvo que en fas términos de la, propia le.y se demuestre en forma ,clara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse como reseniada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la informaCión es universal. ''4 

[~nfasis añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que 1'05 datos personales y la información 

que requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, 

en términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

III. Marco jurídico Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

4 Tesis: 1.80.A.131 A, Alslad¡¡, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materla(,): Administrati"", Semanario Judicial d~ la FederaCión y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre. de 2007, PiÍgina: 3345, Registro: 170998, OCfAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO_ Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de GuadalaJara, S.A de C.V_ 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adrian" 
Letlcia Campunno Gallegos. Ser:retaria: Miriam Corte GÓmez. 
'La Convención Arnerican~ sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de r\Oviembre de 1969, en San José de Costa Rica, El Estado moexicano se 
adhirió a este documento, el24 de marzo de 1981 (Diario OfiCial de la Federación de 7 de moYo de 1981). Esta Conver.dón se e~wentra disponible 
para ~u r:onsulta directa en la página de Internet de la Organizactón de los Estados Americanos (OEA), en la dirección electrónica' 
http·.flwww_oas.org/dil/esp/tr~tados_e-32_Convenclon_Americana_,obre_Derechos_HumanQs.htm 
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import¡¡nt:el citar en principia, el contenida del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Uh!idclS Mexicanos, en Jos sigüiéntes términos: 

10, 

asf como de fas paro no podrá 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en fado tiempo a fas personas la 

con los principios de 

(~nfasís añadido] 

en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

qbza,'án de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

inc:oClPo,'aci?,), al catálogo de derechas humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos t~Hnbién es parte de tal bloque. 6 

De esta 

derechos, 

derechos 

En el pá""Fo tercero del artículo 1 coristitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, el ámb'lto de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos h~'llano'5, 

Por otra en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públ¡ca se encu,,",:ra previsto lo siguiente: 

~~~~S~~"~':"~d¿O':"~'"~"~'P~,,::,~aCión conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez mexicano", en 
(Coord,.j. La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: un nuevo paradigmo, Méxlcb, IIJ·UNAM, 2011, p. 

356. 
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"Artículo 7. El derecho de acceso a la informacfón o la clasificación de fa información se 
ititerpretarán baja fas principios establecidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexícanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deben'! prevalecer el pn·ncipio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asf como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplía. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tornar en cuenta los criterios, determinaciones y ópiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparenCia." 

(~nfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguíentes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
fas autoridades administratívas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
Federal de Acceso a la Infonnación Pública, cuyas resolUciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artrcufo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptíca, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asf como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique fas leyes de la materia en forma irrazonable, en el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la máxime 

'Tesis: 2a. LXXV/2010, Aislada, Segunda Sala, Novena Épo~a, M~teria(s), Constitucional, Administrativa, SemanariO Judicial de la federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedentes: In,tancia: Amparo en revisión 1922/2009. Met-Mex Peiíoles, S.A. 
de C.V. y otra. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Po~ente: Margarita Beatriz luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 

Página 18 de 27 



h " -, I -

" 

INAI 

Comité de Transparencia 

Cuadragésima Sesión Extraordinari'a de 2019 
19 de diciembre de 2019 

Procedimiento 431/2019 
Solicitud: 0673800258119 

De aCIJe,dd con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

di(lma u 

atender 

como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

marco jurídica nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jU'-iSIJrL,d,,,i¡:ia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta Itesitu",- es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

di,;p()5i':ion+s contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse rlelirlforn-''''ión clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de nsparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

cc'n,'erlcil;n,11 Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos si¡¡'uientes_ 

Respecto la obligación de! Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, re,;ult:a aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
DE RESPETO Y GARANTIA. Del arlículo 10. de la, Federal, asf como de 

1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos es claro que 

presupone 
violaciones de derechos humanos; por su parte, deber 
que implica que las autoridades tomen todas las 
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preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. ,-tl 

[Énfasis añadido] 

En la Convención Amerlcana sobre Derechos Humanos se establece el ·derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende 
la liPerlad de buscar. recibir v difundir informaciones e ideas de toda {ndo/e, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forina impresa o arlístíca, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar su[eto a previa censura sino 
El responsabilidades ulteriores. las que 'deben estar expresamente madas por la ley y ser necesarias 
para asegurar: 
al el respeto a los derechos o a la reputación de fos demás o 

b; la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
[. . .]" 

{~nfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso ,de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

, Tesis: la. CCCXL/201S (lOa.), Aislada, Primera Sala, (Constitucional), Semanario Judicial de la Federa,iÓrl y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes: Amparo en r~vis;ón 476/2014. 22 de abril de 201S, Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de L,mea, José Ramón Cossío 
Di~z, Jorge M;3rio Pardo Rebolledo, Oiga S~nchez Cordem de García Villegas y Alfredo Gutíérrez Ortlz Mena. Ponente: Alfredo Gutl~rrel Ortil Merla. 
Secretaría: Karla 1. Quintana Osuna. 
, El Decreto Promulga torio de la Declaración para el Reconocimiento d~ la Competencia Contencl05a de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos fue publkado el 24 de febrero de 1999 (y el25 de febr~ro de 1999 su Decreto Aclaratorio) erl el Diario Ofkial de la FederaCiórl. 
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la corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias vinculantes para los jueces naCionales, con independencia de que el Estado 

mexlcano o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J, 

21/2014 (1 . 1 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a con1tinu,aciq,n: 

EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DeRECHOS HUMANOS. ES 
LOS JUECES MEXICANOS QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 

fuerza vinculante la se 
en el artfcufo 10. constitucional, pues el principio pro 

obliga a Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurldicos 

atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexid¡",? no haya sido parte, .la aplicabilidad del precedente af caSO especifico debe determinarse con 

la verificación de fa existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
to,'osltoscasos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; 

ser imposible fa armonización, debe aplicarse él criterio que resulte más favorecedor para la 
pn,te'lcj(' in de los derechos humanos. ''10 

[~nfasis añadido) 

En relación lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Inter¡lmeric~lna de Derechos Humanos estableció 16 siguiente: 

lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que 

:":T'~J~";' :¿~~~~~:~~~;:;;I~;' Décima Época, Materia(s): Común, Gaceta del Sernanario Judicial de la Federación, Libro S, Abril ~'I : 2006225. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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"8) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajó el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a fa información baío él control del Estado admite restricciones, Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre -'as restricciones' que se pueden imponer al 
ejercicio del derec!Jo a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a fos requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia. en primer 
término deben estar previamente' fijadas por lev como medio para' asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para e/ cual han sido establecidas'. f..}" 

"90. En segunda lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el en/culo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricCiones necesarias para asegurar 'e/ respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás' o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o /a salud o la mora} públicas' "11 

{r;.nfasis afladido} 

En el mismo sentido, esa Corte conSideró, al resol"ver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerri/ha do 

Araguaía lr
) vs. Brasil, lo siguiente: 

TI 
Con todo, el derecho de acceder·a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones, Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar previamente fiÚldas. por lev -en sentido formal y materia/- como medía para asegurar que no 
queden al arbitrio del pOder público. En segundo lugar, ./as restricciones establecidas por ley 
deben responder a un objetivo permitida por el artículo 13,2 de la Convención Americana, es 
decir, deben ser necesarias para .asegurar "er respeto a. fas derechos o a fa reputacion de los 
demás" o "la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas". Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés pÚblíco imperativo, Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información 12 r r 

¡¡;nfasis afladido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamerlcana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

11 Caso Claude Reyes y Otro, v,. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Repar~clo~e, y Cost~5), p~rrafos S8, 89 y 90. E~ta sentencIa Se 
encuentra dispOnible para su con.lulta directa en la página de Internet de I~ Corte Interamerlcana de Derechos Humanos, en la direCCión electrónica; 
http"//www.corteidh.or.cr/doc./ca~os/articulo5/serieC_lS13SP.pdl 
" Caso Games Lund y Otros (uGuerrilha do Araguaia U

) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 {Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas], párrafo 229. Esta 5~~tenda se encuentra dispon,ble para su consulta directa ~n la página de Internet de la Corte 
Inter;¡mericana de Derechos Humanos, en la direCCIón electrónica: 
http://www.corteldh.or.cr/docs!casos/artlculos!seriec_219_esp.pdf 
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tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

IV. de la clasificación de información confidencial 

1. de la clasificación 

En a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de de Derechos y Sanción manifestó que existen expedientes relativos a 

de Imposición de Sanciones, particularmente los señalados en el oficio 

transcrito en el resultando tercero de la presente resolución 

(páginas 2 a 9) , mismos que contienen información confidencial, de conformidad con los 

artículos 'párrafos primero y cuartol de la Ley General Transparencia y Acceso a la 

i I Pública, y 113, fracciones I y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Inl'orm¡lció~ Pública, particularmente lo referente a: nombre de personas físicas y 

de'nt,rn'inaf'ión o razón social de personas morales. 

Al por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Direcclón de Protección de Derechos y Sanción, este Comité considera que la misma se 

clasifica tal naturalézal de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y HI, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos 

expuestos esa unidad administrativa. 

Asimismo, aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, dé 

la Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También 

de 

aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Tr,an.sp¡""n¡:ia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiénte: 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artfcufo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a 
una persona idenlificada o identificable. 
IJ 
Asimismo, ser¿ información confidencial aquella que presenten fos oarticulares a los sujetos obligados. 
siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con fo disPuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. " 

[Énfasis añadido] 

"Artfcu/o 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No Se requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y Jos sujetos de derecho internacional, en 
términos de fos tratados y fas acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para él ejercicio de facuftades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlfcu!o, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de fa información confidencial y el interés públiCO de la información. 

{¡;nfasis anadidoj 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"ArtIculo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable· 
[..} 
fII. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados siempre gue tengan el derecho a 
ello de conformidad con fo dispuesto por las leves o los tratados ·internacionales. 
{F . 

{t3nfasis anadidoj 

"Artículo 117. Para que los suietos obligados puedan permitir el acceso a información confidencia! 
reguieren obtener el consentiiniento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento de! tItular de fa información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
ff. Por ley tenga el carácter de pública; 
11/. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segun"dad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internaCIOnal, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el Instduto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
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de interés público y la proporcionalfdad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
d¡"cjlg'>e"'n de la información confidencial y el interés públicO de la información." 

[~nfasis añadido} 

Firlalmr,nl:e. en el caso concreto, respecto de las dos causales anal'lzadas, este Com'lté advierte 

que no ex¡st:e consentimiento por parte de 105 titulares de la información confidencial ni de sus 

reD",s,,"t'r,tes para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

p",c"dE,nt~, conforme a lo previsto en 105 artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y III, Y 117 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se concluye 

que se n como información confidencial, 105 datos personales y la información 

aludida son materia del presente procedimiento. 

De con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

PrrJtE,cciór11 die Derechos y Sanción, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este 

Comité Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información 

Por lo eXIP~,estD Y fundado, se 

RESUELVE 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

i i de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la resoludón. 

Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

p",cisa,dos¡ en el considerando tercero¡ se confirma la clasificación de información 

confid •• nC¡¡'¡ materia de la presente resol ución, 
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TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artícu los 142 y 143 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ant e el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Institu to ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solici tante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transpa rencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de 

Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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DOCTOR FELIPE NAVA GOMAR 

?'~~~~K~¡¡~:~::~~~ DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO ~ Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
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UlTIMA~~1:~(~~LA¡~R~E~:S~OlUCI6N RELATIVA Al PROCEDIMIENTO 431/2019, OEl iNDICE OEl COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN NUMERO DE FOLIO 0ti73800258119, CORRESPONDIENTE A SU CUADRAGÉSIMA 
SESiÓN I I DE 2019, CELEBRADA El19 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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